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"Año de la Invers¡ón para el Desanollo Rural y la Seguridad Al¡r€ntaria"

REsoLucIóN DEALCALDTAN" i5.
San rsidro, 0 t JUN. 2013

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO:

WSTO:

La Resolución de Alcaldía No 280 de fecha 03 de octubre del 2Ol2
en la cual se resolvió cEsAR, con efectividad al 23 de marzo de 2012, al servidor NElsoN
JAVIER CORONADO ARROYO por la causal de invalidez absoluta permanenre;

CONSIDERANDO:

eue, en el cuarto
Resolución se advierte el error material siquiente:

Die:

pínafo de los considerandos de la citada

"Que, as¡m¡smq del 12 de noviembre de 2010 al II de d¡c¡embre del mismo aña el señor
Nelson Jav¡er bronado Affoyo h¡zo uso de su descane ls¡co vaac¡onal por 30 días, no
@nando ya, on la psibilidad de EE se em¡tan m¿is ce¡t¡fiados de &scanso m&ico ni
@ntando @n n ás días de desanso lsico o días pendEntes de vaac¡ones por gozalt

ggRecurs"iiré la decisión; y de acuerdo al numeral 201.2 del citado artículo la rectificación debe realizarse oe
acuerdo a las formas y modalidades del acto original;

Que, en tal sentido, resuha ne@sario disponer la rectificación del
mater¡al incurrido en el cuarto Considerando de la RESOLUOON DE ALCALDIA No 280

un acto administrativo cuya forma corresponda al acto orig¡nal;

En uso de las facultades conferidas en el artículo 20o de la Lev
- Ley Orgánica de Municipalidades;

RESUELVE:

_ ARTÍCULO PRIMERO,- RECTIFICAR el error material consignado
en el cuarto parrafo de los considerandos de la Resolución de Alcaldía No 280 de fecha ó3 de
octubre de 2012, debiendo eliminarse dicho párrafo del texto de la Resolución en mención,

ARúCULO SEGUNDO.- Disponer la notmcación at señor NELSON
CORONADO ARROYO de la presente Resolucón.

REGÍSTRESE, coMUNÍQUEsE Y cúMPtAsE


